
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26/06/2018, se adjudicó el contrato de “Servicios de Diseño, Producción              
y Montaje de la Dotación Museográfica del Museo de Historia de Serón, publicándose su formalización a los efectos del artículo 
154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14              
de noviembre. 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo. Ayuntamiento de Serón 
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría 
c) Número de expediente. 91/2017 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 
http://www.seron.es/Servicios/Tablon/Tablon.nsf/VPorEntidadCategoria/910038645F9D63EDC12581EC0028560E?Open

Document 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo. Servicios  
b) Descripción. Servicios de Diseño, Producción y Montaje de la Dotación Museográfica del Museo de Historia de Serón  
c) Medio de publicación del anuncio de licitación. Boletín Oficial de la Provincia. 
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 27/12/2017 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación. Ordinaria 
b) Procedimiento. Abierto 
4. Valor estimado del contrato: 95.000,00 euros IVA incluido. 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 78.512,40 euros. Importe total: 95.000 euros. 
6. Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación. 26/06/2018 
b) Fecha de formalización del contrato. 06/07/2018 
c) Contratista. PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A. 
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 76.000,00 euros. Importe total: 91.960,00 euros. 
Serón, 11/07/2018. 
EL ALCALDE, Juan Antonio Lorenzo Cazorla. 
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